RESOLUCION COMISION DE REGLAMENTOS
TECNICOS Y COMERCIALES
N° 0095-1999/INDECOPI-CRT

Lima, 30 de diciembre de 1999
CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Articulo 26° del
Decreto Ley N° 25868, Ley de Organizacién y Funciones del
INDECOPI, modificado por el Decreto Legislativo N° 807,
corresponde a la Comisién de Reglamentos Técnicos y
Comerciales, en su calidad de Organismo Nacional de
Normalizaciéon, aprobar las Normas Técnicas recomen-
dables para todos los sectores;

Que, las actividades de Normalizacién deben reali-
zarsge sobre la base del Cédigo de Buena Conducta para
la Adopcién, Elaboracién %' Aprobacién de Normas que
figura como Anexo 3 del Acuerdo sobre Obstdculos
Técnicos al Comercio de la OMC, que fuera incorporado
alalegislacién nacional mediante Resolucién Legislati-
va N° 26407. Dicho Acuerdo viene siendo implementa-
do por la Comisién a través del Sistema Peruano de
Normalizacién, del cual forman parte el Reglamento de
Elaboracién y Aprobacién de Normas Técnicas Perua-
nas y el Reglamento de Comités Técnicos de Normali-
zacién, aprobados mediante Resolucién N° 031-93-
INDECOPI/CNM y N° 033-93-INDECOPI/CNM,
respectivamente;

Que, toda vez que las actividades de elaboracién de
Normas Técnicas Peruanas deben realizarse con la partici-
pacién de representantes de todoslos sectoresinvolucrados:
produccién, consumo y técnico, constituidos en Comités
Técnicos de Normalizacién, la Comisién conformé el Comité
Técnico de Normalizacién Permanente de Cacao y Chocola-
te, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de Comités
Técnicos de Normalizacién antes sefialado;

Que, el 9 de diciembre de 1999, dicho Comité Técnico
presentd a la Secretaria Técnica de 1a Comisién 6 Proyectos
de Normas Técnicas Peruanas, los cuales fueron elaborados
de acuerdo al Reglamento de Elaboracién y Aprobacién de
Normas Técnicas Peruanas mediante el Sistema de Revi-
si6n y el Sistema de Adopcién;

Que, luego de la evaluacién correspondiente, la Secreta-
ria Técnica de la Comisién recomendé la aprobacién de
dichos Proyectos de Normas Técnicas Peruanas, como Nor-
mas Técnicas Peruanas;

Estando a lo recomendado por la Secretaria Técnica, de
conformidad con el Decreto Ley N° 25868, el Decreto Legis-
lativo N° 807 y la Resolucién N° 031-93-INDECOPI/CNM,
la Comisién con el acuerdo undnime de sus miembros,
reunidos en su sesién de fecha 30 de diciembre de 1999;

RESUELVE:

Primero.- APROBAR como Normas Técnicas Perua-
nas, las siguientes:

NTP 208.002:1999 CHOCOLATE. Requisitos. 2*
Edicién. Reemplaza a la NTP
208.002: 1989

CACAO Y CHOCOLATE. Man-
teca de cacao. 2* Edicién. Re-
emplaza a la NTP 208.006: 1979

CACAQY CHOCOLATE. Cacao
en polvo (Cacao) y mezclas secas
de cacao y azicar. Requisitos. 2°
Edicién. Reemplaza a la NTP
208.007: 1989

CACAOY CHOCOLATE. Cacao
sin cdscara ni germen, cacao en
pasta, tortade prensado de cacao
y polvillo de cacao (fino de cacao)
para uso en la fabricacién de
productos de cacao y chocolate.
2° Edicién. Reemplaza a 1a NTP
208.012: 1988

CACAO Y CHOCOLATE. Cho-
colate compuesto y relleno. Re-
quisitos. 2% Edicién. Reemplaza
ala NTP 208.013: 1989

CACAO Y CHOCOLATE. Dulce
de manteca de cacao. Requisitos.
1* Edicién.

NTP 208.006:1999

NTP 208.007:1999

NTP 208.012:1999

NTP 208.013:1999

NTP 208.014:1999

Segundo.- Dejar sin efecto las siguientes Normas Téc-
nicas Peruanas:

NTP 208.002:1989
NTP 208.006:1979

CHOCOLATE. Requisitos.

MANTEQUILLA DE CACAO.
Generalidades.

CACAO Y DERIVADOS. Cacao
en polvo. Requisitos.

PASTA DE CACAO. Requisitos.

NTP 208.007:1989

NTP 208.012:1988
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NTP 208.013:1989  CHOCOLATE COMPUESTO Y
RELLENO. Requisitos.

Registrese y publiquese.

AUGUSTO RUILOBA ROSSEL
Presidente de la Comisién de Reglamentos
Técnicos y Comerciales
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